
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA 
del 16/11/2020.
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153-D-19

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con
cincuenta minutos del día diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

señor 
En esta sede se recibió denuncia y documentación anexa (fs. 1 al 14) presentadas por el

ontra los señ.ores
:, ex Ministro; , ex Viceministro;

:, ex Director General de Administración; , ex Directora del
Departamento de Recursos Humanos; , Jefe del Departamento de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI); ., Jefe de
la Sección de Libre Gestión del DACl; y ,, Jefe de la Sección de
Licitaciones y Concursos del DACI, todos del Ministerio de Hacienda (MH), en la cual se
señalan los siguientes hechos:

i) El señ.or 
señora 

manifiesta su inconformidad respecto a la contratación de la
, quien -según el denunciante presume- ingresó en el

año dos mil quince "de manera directa" como Gestora de Compras en el DACI del MH,
conclusión a la que ha llegado debido a que solicitó información al respecto a la Unidad de
Acceso a la Información Pública institucional y no le entregaron "proceso competitivo alguno".
Por ello, solicita que se investigue si la señora tiene vínculos familiares
con el ex Subdirector General de Impuestos Internos, señor

ii) Además, manifestó que la sefiora Gómez se "desplazó" a la Unidad
Coordinadora del Programa (UCP) donde "SEGÚN TIENE ENTENDI�O, TIENE QUE VER"
[sic] la Agencia Andaluza de Promoción Exterior y el préstamo BID 3852/0C-ES, cuya jefatura
es desempeñada por el señor , quien -según el denunciante- "NO
SE SI ESTA AL TANTO DE ESA SITUACIÓN Y POSIBLEMENTE ENCUBRIENDO

� TAMBIÉN EL HECHO RELACIONADO A ESA PLAZA" [sic]. Por lo cual solicita que se
investigue si la sefiora ha percibido doble salario por la plaza que tenía
como Gestor de compras en el DACI y en la Unidad a la cual se ha "movilizado".

iii) De igual manera, solicita que se extienda la investigación al Oficial de Información,
así como al Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal,
licenciado :, y al personal de dicho Departamento, por
"encubrimiento" de los hechos señalados.

iv) Asimismo, el señor indica que varios empleados, entre ellos la señora
, y algunas jefaturas de la OACI, comenzaron a ejecutar diferentes acciones

en su contra con el objetivo de que se fuera de ese departamento o incurriera en situaciones que
lo pudieran perjudicar para ser trasladado o despedido; pues, considera que "CABE MUCHO
LA POSIBILIDAD QUE DIFERENTES HECHOS REALIZADOS EN MI CONTRA QUE
HAN TENIDO COMO OBJETIVO EL DAÑARME, INTIMIDARME" [sic], ya que al haber



             

 

        

                

              

               

   

            

               

             

              

                

                

               
   

           

              

                   

              

             

              

              

             

               

               
                

              

              

                  

            

                

              

           

            

               

             

                 

      

 










